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Oficio No. PTMO58/ST/UT/00250/2020

ASUNTO: RECURSO,DE REVISIÓN
Tenancingo, Estado de México a 03 de diciembre de 2020

L.C.P. y A.P. FRANCISCO ZUÑIGA BARRANCO
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

PRESENTE:
En seguimiento al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y con fundamento en
el Artículo 59, fraccione$*! y Il, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, que establece que los Servidores Públicos Habilitados tendrán las
funciones siguientes:

yu l.- Localizar la información quele solicite la Unidad de Transparencia;
1.- Proporcionarla información que obre en los archivos y que le sea solicitada porla

Unidad de Transparencia;

A continuación expongo los antecedentes de este recurso de revisión:

PRIMERO.- En fecha 04 de noviembre de 2020, se recibió a través del Sistema de Acceso a la

Información Mexiguense (SAIMEX), la solicitud de información pública con No. de folio
00281/TENANCIN/IP/2020 a través de la cual solicitan:

“En apego a mi derecho a la información solicito numero de empleados, despidos, vacantes y renuncias
desdeel inicio de la administracion hasta la segunda quincena de octubre de 2020...”....SIC

SEGUNDO.- En fecha 05 de noviembre de 2020 la Unidad de transparencia, turnó bajo oficio

signado con número PTM058/ST/UT/00281/2020 y en SAIMEX,al Servidor Público Habilitado de la
Dirección de Administración, la solicitud de información pública No.00281/TENANCIN/1P/2020,
solicitando dar respuesta de manera oportuna.

TERCERO.- En fecha 19 de noviembre de 2020 el Servidor Público Habilitado de la Dirección de
Administración remite contestación a la Subdirección de Transparencia bajo el oficio signado con
número MTMO58/DAE00/1035/NOVIEMBRE/2020, dandoDESPnESe a la información solicitada por
el peticionario.

CUARTO.- En fecha 23 de noviembre de 2020 se entregó respuesta al solicitante a través de
sistema SAIMEX incluyendo los siguientes anexos, en medio magnético PDF.

1.- TURNO 00281 ADMON

2.- R.S.P.H. 00281 !
CONTRALORÍA|

A 2020/61 peticionario, fnterpone EQUINTO.- En fecha 26 de noviem
se indica a continuación:
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Acto Impugnado:

“INCOMPLETA.”....sic

Razones o motivos de la inconformidad:

“Se solicita numero de despidos y envían total de bajas, la solicitud expresa despidos y requiero así
se conteste con el numero de despidos.”....sic

SEXTO: En fecha 02 ¿e diciembre de 2020 fue notificado vía SAIMEX, la ADMISIÓN del recurso de
revisión con número de folio 05833/INFOEM/P/RR/2020.

En este contexto, con fundamento en el Artículo 59. fracciones | y !l, de la Ley de Transparencia y
Accesoala Información Pública del Estado de México y Municipio, le solicito atentamente atender
el numeral TERCEROdel Acuerdo de Admisión del Recurso de Revisión, remitiendo en un plazo no
mayora 3 días hábiles a la Subdirección de Transparencia e Información las manifestaciones que a
su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos sobre
el recurso de revisión antes referido.

No omito mencionar la importancia de accesar al portal SAIMEX y revisar los requerimientos de
información por atender, a fin de dar cumplimiento en tiempo y forma a las solicitudes de información.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favorable, quedo de usted.
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